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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Transportes e Infraestructuras

ORGANISMO AUTÓNOMO
CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID

1 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2011, del Director-Gerente, por la que se
convocan pruebas selectivas para proveer, en turno restringido, los puestos fun-
cionales de Coordinador del Puesto de Control (puesto número 46779) y Técni-
co Principal de Control de Operadores y Concesionarios de Transporte por Ca-
rretera (puesto número 24898).

El Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid contem-
pla, en su artículo 9, el concepto de puesto funcional, y en el Anexo VI del mismo texto se
determinarán los correspondientes al Consorcio Regional de Transportes. Ante la necesidad
de proveer, con carácter definitivo, los puestos funcionales de Coordinador del Puesto de
Control del Consorcio de Transportes (puesto número 46779) y Técnico Principal de Con-
trol de Operadores y Concesionarios de Transporte por Carretera (puesto número 24898).

Esta Gerencia, previo informe favorable de la Dirección General de Función Pública,

HA DISPUESTO

Primero

Aprobar las bases de convocatoria para proveer, en régimen de turno restringido, los
siguientes puestos funcionales:

— Coordinador del Puesto de Control del Consorcio de Transportes.
— Técnico Principal de Control de Operadores y Concesionarios de Transporte por

Carretera (puesto número 24898).

Segundo

Convocar pruebas selectivas para cubrir los mencionados puestos que se encuentran
afectos al Convenio Colectivo Único y están clasificados como de selección objetiva, con
sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en turno restringido, de los puestos
funcionales relacionados en el Anexo I, con las circunstancias indicadas en el mismo.

Toda vez que se trata de puestos funcionales, su régimen de desempeño se acomoda-
rá a lo previsto en el artículo 18 del Convenio Colectivo vigente. En consecuencia, la per-
sona que acceda al puesto convocado percibirá en concepto de complemento funcional la
diferencia existente entre la cuantía de la retribución asignada al puesto y la correspondien-
te a la de su categoría profesional o, en su caso, la suma de las percepciones consolidadas
a título personal, dependiendo de la percepción del referido complemento del desempeño
del puesto, por lo que no tendrá carácter consolidable, siendo la duración inicial del nom-
bramiento de cuatro años, en los términos indicados en el apartado 3.2 del citado precepto.
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Segunda

Requisitos de los aspirantes

a) En todos los supuestos:
1. Ser trabajador de la Comunidad de Madrid con relación jurídico-laboral de

carácter indefinido, afecto al Convenio Colectivo para su personal laboral y
en situación de servicio activo.

2. Cumplir los requisitos mínimos de titulación y experiencia establecidos para
el puesto en el Anexo I.

3. Ostentar una categoría profesional comprendida en el Anexo III del vigente
Convenio Colectivo.

b) Los aspirantes deberán cumplir los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2
anteriores en la fecha de fin de plazo de presentación de solicitudes y poseer los
mismos durante todo el proceso selectivo. El requisito del apartado 3 deberá cum-
plirse con anterioridad a la propuesta que el Tribunal efectúe declarando seleccio-
nados a los aspirantes.

Tercera

Se pretende la selección de personal adecuado al siguiente perfil profesional:
1. Coordinador del Puesto de Control del Consorcio Regional de Transportes.
En dependencia directa del Director Técnico dirigirá el Puesto de Control del Consor-

cio de Transportes, que abarca las siguientes funciones:
— Dirección y gestión de puestos de control.
— Análisis, evaluación y programación de inversiones de transporte.
— Seguimiento y control de empresas operadoras de transportes colectivos.
2. Técnico Principal de Control de Operadores y Concesionarios de Transporte por

Carretera (puesto número 24898).
En dependencia del Jefe del Área de Interurbanos abarcará las siguientes funciones:
— Planificación y gestión del transporte colectivo público, urbano e interurbano, re-

gular por carretera en áreas metropolitanas.
— Seguimiento y control de concesiones de transporte público regular de viajeros

bajo control de gestión interesada.

Cuarta

El sistema selectivo será el de concurso, con valoración del currículo profesional con-
forme al baremo establecido como méritos valorables en el Anexo II a la presente convo-
catoria, siendo necesario alcanzar, como mínimo, la suma de 3 puntos, entre, al menos, dos
subapartados de los comprendidos en experiencia específica y/o formación específica.

Quinta

En el supuesto de ostentar categoría profesional declarada “a extinguir” en el Anexo IV
del Convenio Colectivo, el trabajador aspirante al puesto de trabajo que se convoca deberá
acreditar haber solicitado la integración en alguna de las categorías profesionales compren-
didas en el Anexo III del Convenio Colectivo, dentro del plazo señalado en el apartado 3.1
de la disposición adicional decimosexta.

Sexta

El trabajador que, según los términos señalados en el párrafo segundo del artículo sex-
to del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de septiembre de 1990, se encuentre
adscrito provisionalmente al puesto objeto de provisión de esta convocatoria, cuando su re-
lación jurídico-laboral sea de carácter indefinida y reúna los requisitos para acceder al pues-
to funcional que desempeña, tendrá la obligación de participar en el correspondiente proce-
so selectivo.

En el supuesto de que no sea adjudicado el puesto solicitado, este trabajador tendrá de-
recho a ocupar, a su elección, cualquier vacante correspondiente a su categoría profesional
no reservada legalmente en el ámbito de la Comunidad de Madrid. De no existir vacante,
quedará a disposición del Secretario General Técnico de su Consejería, hasta tanto se pro-
duzca.
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Séptima

Instancias y admisión de candidatos

7.1. Las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria se presenta-
rán en el Registro del Consorcio Regional de Transportes (plaza del Descubridor Diego de
Ordás, número 3, planta baja), o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de
la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, e irán di-
rigidas al Director-Gerente del Organismo, según modelo que se acompaña como
Anexo III.bis el puesto al que se concurre.

7.2. Junto a la instancia se hará constar:
II. Los méritos conforme al baremo establecido en el Anexo II a esta convocatoria,

según modelo de currículo que figura como Anexo IV. Asimismo, deberá acom-
pañarse copia compulsada de los documentos que acrediten los requisitos míni-
mos y los méritos alegados.

II. Los aspirantes deberán aportar certificado expedido por el responsable del Servicio
de Personal de la Consejería u Organismo donde presten sus servicios, acreditando
la condición de trabajador de la Comunidad de Madrid con relación jurídico-laboral
de carácter indefinida y en servicio activo, según modelo que se acompaña a estas
bases como Anexo V.

7.3. Finalizado el plazo de presentación de instancias y mediante Resolución del
Director-Gerente del Consorcio Regional de Transportes se hará pública en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, haciendo constar la identidad de estos últimos, con indicación de la causa de inad-
misión.

Contra dicha Resolución se abrirá un plazo de diez días hábiles para subsanación de
defectos.

Transcurrido dicho plazo de diez días hábiles, se procederá a la publicación de la rela-
ción definitiva de aspirantes admitidos.

Octava

Adjudicación de puestos

8.1. Obtenida la puntuación definitiva conforme al sistema establecido en la base
cuarta, el Tribunal, a través de la Gerencia del Consorcio Regional de Transportes, propon-
drá al Director General de Función Pública la relación de candidatos seleccionados que, en
ningún caso, podrá ser superior al número de plazas convocadas.

8.2. A la vista de la propuesta definitiva del Tribunal, el Director General de Función
Pública procederá a adjudicar el puesto objeto de provisión, publicándose en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. El correspondiente Centro o Unidad de Destino
formalizará en los contratos de trabajo la oportuna diligencia. En todo caso deberá quedar
constancia del consentimiento del trabajador en cuanto a las nuevas condiciones laborales
a que haya lugar.

8.3. Previo a la propuesta definitiva, el Tribunal establecerá, salvo que el trabajador
seleccionado lo haya sido solo para el puesto al que se encuentra adscrito provisionalmen-
te, en los términos que señala el párrafo segundo del Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 20 de septiembre de 1990, un período de renuncia entre los aspirantes que hayan supe-
rado el proceso selectivo por orden de puntuación.

8.4. En el caso de coincidir en el tiempo las convocatorias de dos o más Consejerías
u Organismos, así como previsiblemente la finalización de las actuaciones de los Tribuna-
les en relación con las mismas, con el fin de evitar que en las respectivas propuestas defi-
nitivas le fueran adjudicados a un mismo trabajador solicitante dos o más puestos de traba-
jo pertenecientes a diferente Consejería u Organismo, los Presidentes de los Tribunales
convocarán, con asistencia de los miembros de dichos órganos que estimen conveniente, a
los trabajadores seleccionados para que estos opten entre alguno de los puestos.

8.5. El régimen jurídico del desempeño del puesto convocado se ajustará a lo dis-
puesto en el artículo 18 del Convenio Colectivo vigente.
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Novena

Tribunal de selección

9.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será el que se designe en la
Resolución de la Gerencia del Consorcio Regional de Transportes por la que se haga pública
la lista provisional de admitidos y excluidos a la convocatoria, quedando incluido en la cate-
goría primera de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

9.2. La composición del Tribunal será la determinada por el artículo 17 del vigente
Convenio Colectivo para Personal Laboral de la Comunidad de Madrid y su designación se
realizará mediante el procedimiento establecido en el mismo artículo. Se designará asimis-
mo un suplente para cada uno de los miembros del Tribunal. Todos los miembros del Tri-
bunal actuarán con voz y voto.

9.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será el que se establece
para los órganos colegiados en el título II, capítulo 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por
la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales
de selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, y en las demás
normas que le sean de aplicación. A efectos de regulación del número de sesiones, deven-
go y percepción de asistencias de los miembros del Tribunal será de aplicación lo dispues-
to en la Orden 1175/1988, de 18 de mayo, del Consejero de Hacienda.

9.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Ge-
rencia del Consorcio de Transportes, cuando concurran en ellos alguna de las causas previstas
en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas análogas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

9.5. En la sesión de constitución, el Presidente deberá solicitar de los miembros del
Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

9.6. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando,
a su juicio, concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

9.7. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la Gerencia del Con-
sorcio Regional de Transportes publicará la Resolución por la que se nombre a los nuevos
miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condición por
alguna de las causas previstas en la presente base.

9.8. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes le sustituyan y la de dos Vocales, sean titulares y suplentes.

9.9. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialis-
tas para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas, careciendo de voto. Asimismo, po-
drán valerse de la actividad personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios.

La concurrencia de miembros titulares y suplentes únicamente podrá producirse en la
sesión de constitución del Tribunal, y en la de celebración de ejercicios. Cuando por volu-
men de opositores, la complejidad de los ejercicios o cualquier otra circunstancia, el Tribu-
nal estime necesario la actuación de titulares y suplentes en sesiones distintas a las especi-
ficadas anteriormente, podrá acordar dicha actuación concurrente, previa autorización del
Director-Gerente del Consorcio Regional de Transportes.

9.10. El Tribunal queda autorizado a resolver cuantas dudas puedan plantearse y
adoptar los acuerdos precisos para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto
por las presentes bases, el Convenio Colectivo y demás normativa aplicable.

9.11. Las comunicaciones sobre incidencias relativas a las actuaciones del Tribunal
podrán dirigirse a la Gerencia del Consorcio Regional de Transportes.

Décima

Contra las actuaciones del órgano convocante procederá reclamación previa a la vía
jurisdiccional laboral. Contra las actuaciones del Tribunal se formulará, en primera instan-
cia, reclamación ante dicho órgano y contra su resolución procederá reclamación previa a
la vía jurisdiccional laboral, formulada ante el órgano convocante.

Madrid, 2011.—El Director-Gerente, José Manuel Pradillo Pombo.
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ANEXO I 

NPT 
Denominación 

del puesto 
Titulación Experiencia Destino Retribución 

46779 Coordinador 
del Puesto de 
Control del 
Consorcio de 
Transportes 

Ingeniería 
de Caminos, 
Canales y 
Puertos 

Dirección y gestión de puestos de control: 
Dos años 
Seguimiento y control de Empresas Opera-
doras de Transportes Colectivos: Tres años 

Consorcio de Trans-
portes (plaza del 
Descubridor Diego de 
Ordás, 3, 28003 Ma-
drid) 

51.065,56 
euros 

24898 Técnico Princi-
pal de Control 
de Operadores 
y Concesiona-
rios de Trans-
porte por Ca-
rretera 

Ingeniería 
de Caminos, 
Canales y 
Puertos 

En planificación y gestión del transporte colec-
tivo público, urbano e interurbano, regular por 
carretera en áreas metropolitanas de más de 
un millón de habitantes: Tres años 
En seguimiento y control de concesiones de 
transporte público regular de viajeros bajo 
control de gestión interesada: Tres años 

Consorcio de Trans-
portes (plaza del 
Descubridor Diego de 
Ordás, 3, 28003 Ma-
drid) 

47.059,32 
euros 

ANEXO II 

NPT Denominación Otras experiencias Formación específica 
46779 Coordinador del 

Puesto de Control 
del Consorcio de 
Transportes 

1.00Experiencia profesional, a partir 
de dos años en dirección y ges-
tión de puestos de control: 1 pun-
to por año, con un máximo de 2 
puntos 

2.00Experiencia profesional, a partir 
de tres años en seguimiento y 
control de Empresas Operadoras 
de Transporte Colectivo: 1 punto 
por año, con un máximo de 2 
puntos 

a)00Cursos de posgrado o másteres en gestión de 
servicios públicos de más de 50 créditos: 0,75 
puntos por curso, con un máximo de 1,50 puntos 

b)00Manejo de herramientas informáticas de gestión 
de incidencias y afecciones, apoyo gráfico a solu-
ción de afecciones y análisis estadístico de datos 
de operación, hasta un máximo de 0,50 puntos 

c)00Artículos, ponencias o trabajos presentados en 
revistas, jornadas o seminarios: 0,25 puntos, con 
un máximo de 0,50 puntos 

d)00Idioma inglés, hablado y escrito, hasta un máximo 
de 0,50 puntos 

e)00Resolución y defensa de un caso práctico, máximo 
3 puntos 

24898 Técnico Principal 
de Control de 
Operadores y 
Concesionarios 
de Transporte por 
Carretera 

1.00Experiencia profesional, a partir 
de tres años en planificación y 
gestión del transporte colectivo 
público, urbano e interurbano, 
regular por carretera en áreas 
metropolitanas de más de un mi-
llón de habitantes: 1 punto por 
año, con un máximo de tres 
años: 3 puntos 

2.00Experiencia profesional, a partir 
de tres años en seguimiento y 
control de concesiones de trans-
porte público regular de viajeros 
bajo control de gestión interesa-
da: 1 punto por año, con un 
máximo de dos años: 2 puntos 

a)00Cursos de especialización de al menos un año de 
duración, en materias relativas al transporte colec-
tivo de viajeros: 0,5 puntos por curso, con un 
máximo de 1 punto 

b)00Artículos, ponencias o trabajos presentados en 
revistas, jornadas o seminarios: 0,25 puntos por 
actuación, con un máximo de 1 punto 

c)00Idioma inglés, hablado y escrito, hasta un máximo 
de 1 punto 

d)00Resolución y defensa de un caso práctico relacio-
nado con el contenido del puesto, hasta un máxi-
mo de 2 puntos 
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ANEXO III 
 
 

 
D/Dª ................................................................................................................................... con D.N.I.................................................... 

domiciliado en ...................................................... calle ......................................................................................................................... 

número ................., CP..............................., teléfono ........................................................., trabajador perteneciente a la Comunidad 

de Madrid con relación jurídico laboral de carácter indefinida y en servicio activo, con categoría profesional de ............................... 

que presta sus servicios en .................................................................................... Consejería de ......................................................, 

 

 

 

EXPONE 

 

Que reúne los requisitos mínimos exigidos para concurrir al proceso de la convocatoria de provisión del puesto funcional que se 

relaciona en el Anexo III bis adjunto, del Consorcio Regional de Transportes, Resolución de ................................................... 

(BOCM de ................................), y en su virtud, 

 

 

 

SOLICITA 

 

Que previos los trámites oportunos, le sea admitida la presente instancia a la provisión del referido puesto funcional. 

 

 

Madrid, a .......... de ........................ de .................. 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. GERENTE DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES 
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ANEXO III BIS 
 
 
 

D/Dª ........................................................................................................., manifiesta que a la vista de la convocatoria para provisión 

del puesto/s de trabajo de carácter funcional aprobado/s por Resolución de ...................................................., del Director Gerente 

del Consorcio Regional de Transportes, está interesado/a en concurrir a el/los puestos que se relacionan, según el orden de 

preferencia que se indica: 

 

 

 

Preferencia Denominación del puesto 
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ANEXO IV 

 
 

 
D/Dª ....................................................................................................................................... con DNI ........................, domiciliado en 

la calle ........................................................................................................... número ..........................CP................................. 

teléfono .................................., trabajador perteneciente a la Comunidad de Madrid con relación jurídico-laboral de carácter 

indefinida y en servicio activo, deseando concurrir al proceso selectivo del puesto funcional de ......................................................., 

del Consorcio de Transportes, Resolución de ........................ (BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de ................), 

adjunta copia compulsada de la siguiente documentación acreditativa de los méritos que posee, según lo que se señala en el 

Anexo II a estas bases de convocatoria. 

 

 

 

Experiencia 

1.   .......................................................................................................................................................................................................... 

2.   .......................................................................................................................................................................................................... 

3.   .......................................................................................................................................................................................................... 

4.   .......................................................................................................................................................................................................... 

 

 

 

Formación  

1.   .......................................................................................................................................................................................................... 

2.   .......................................................................................................................................................................................................... 

3.   .......................................................................................................................................................................................................... 

4.   .......................................................................................................................................................................................................... 
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ANEXO V 
 
 
 

D/Dª.............................................................................................................................................responsable del Servicio de Personal 

de la Consejería/Organismo ................................................................................................................................................................., 

 

 

 

 

CERTIFICA 

 

Que el trabajador de la Comunidad de Madrid D/Dª ........................................................................................... perteneciente a esta 

Consejería/Organismo ............................................................................ con puesto de trabajo número ..................... y categoría 

profesional de ................................. y afecto al Convenio Colectivo para su personal laboral, con relación jurídico-laboral de 

carácter indefinida, a esta fecha se encuentra en situación de servicio activo. 

 

Lo que expido, a petición del interesado, para que surta efectos en la convocatoria de puestos funcionales aprobados por 

Resolución de ................................................................ (BOCM de ......................) 

 

 

 

 

Madrid, a ............... de ........................................ de .................. 

(03/35.741/11)
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